
administración de justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edictO

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
nº 1 de Soria.

HaGO saBer: Que en el procedimiento ordinario 349/2018 de este juzgado de lo social,
seguidos a instancia de d. Pedro muñoz soleto contra la empresa josé ramón jerez Bustos,
Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia con fecha
6/02/2019 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

estimar la demanda interpuesta por d. Pedro muñoz soleto contra d. josé ramón jerez
Bustos y condenar a d. josé ramón jerez Bustos a que abone al sr. muñoz dos mil euros
(2.000,00 €) en concepto de indemnización del contrato por causas objetivas, más el interés del
10% sobre los conceptos salariales devengados e impagados desde la fecha de su devengo.

con la intervención procesal del Fondo de Garantía salarial. 
notifíquese esta resolución a las partes con indicación de que es firme y no cabe interponer

recurso contra ella.
así lo pronuncio, mando y firmo."
Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada josé ramón jerez

Bustos, con niF 16799615r, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 7 de febrero de 2019.– La Letrada, antonia Pomeda iglesias.                                 343
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